
 

 
A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  F I N A N Z A S  –  D E P T O .  D E  C A P I T A L  H U M A N O  Y  C U L T U R A  O R G A N I Z A C I O N A L   

Dis t r ibuc ión.  
1 .  Secreta r ía  Munic ipa l  2 .  Cont ro l  3 .  F i nanzas  4 .  Presupues to  5 .  D ideco 6 .  Arch ivo Capi ta l  

Humano  
LMG/DMB/OCS/pvh. -  

QUILLOTA, 29 de Septiembre de 2020.  
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
D.A.NUM: 7267/VISTOS:  

1. Las necesidades del Servicio;  
2. Ordinar io N°667-D/2020 de 29 de septiembre de 2020 de Director (S) 

Desarrol lo Comunitario  Oscar Calderón Sánchez a Sr. Alcalde Luis 
Mella Gajardo, el cual sol ic ita autor ice dictar Decreto Alcaldic io, que 
autorice fondo f i jo permanente por el monto de 15 UTM.-, a nombre de 
la funcionaria Jenif fer Catal ina Álvarez Álvarez , Cédula de Identidad 
N°15.817.061-2, funcionaria a contrata, Grado 12° E.M. Encargada de 
la Ofic ina de Part icipación Social Comunitar ia , con la f inal idad de 
comprar insumos al iment icios y cubr ir gastos e imprevistos que se 
puedan suscitar en los comedores sol idar ios  que se real izan con 
apoyo de dir igentes sociales y/o  voluntar ios de la comuna.  

3. Rúbr ica del Sr. Alcalde estampada en el documento antes señalado;  
4. Ord. N° 98 de fecha 14 de sept iembre de 2020 de Jefa de 

Departamento de Capital Humano y Desarrollo Organizacional a la 
Contraloría Regional mediante el cual se adjunta Propuesta de Fianza, 
de la funcionaria Jenif fer Catalina Álvarez Álvarez, Cédula de Identidad 
N°15.817.061-2;  

5. Cert if icado de Disponibil idad Presupuestaria  N°1792 de 29 de 
septiembre de 2020, emit ido por el Departamento de Contabi l idad y 
Presupuesto, por $12.089.280.-;  

6. La letra b) del artículo 10 de la Ley N°19.995 que establece las Bases 
Generales para la autorización, funcionamiento y f iscal ización de 
Casinos de Juego, señala que no podrán, por si o por interpósita 
persona, efectuar bajo circunstancia alguna ningún t ipo de apuestas en 
los juegos de azar desarrollados en los casinos de juego, los 
funcionar ios municipales que, en razón de sus cargos, tengan custodia 
de fondos públ icos; 

7. La Resolución Nº06 de 26.03.2019 de Contraloría General de la 
República, que f i ja normas de exención del trámite de toma de razón y 
en virtud de las facultades que me confiere la ley Nº  18.695, Orgánica 
Const itucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:    AUTORÍZASE fondo f i jo permanente por el 
monto de 15 UTM.-, a nombre de la funcionar ia  Jeniffer Catalina Álvarez 
Álvarez ,  Cédula de Identidad N°15.817.061-2, funcionaria a contrata, Grado 
12° E.M. Encargada de la Ofic ina de Part ic ipación Social Comunitar ia, con la 
f inal idad de comprar insumos al iment icios y cubrir gastos e imprevistos que 
se puedan suscitar en los comedores sol idar ios  que se real izan con apoyo 
de dir igentes sociales y/o voluntar ios de la comuna.  

 
SEGUNDO:  ADOPTE  la Dirección de Administración y 
Finanzas y la Dirección de Desarrollo Comunitar io las medidas pert inentes  
para el cumplimiento de esta  resolución.  
 
                        (Facsímil)                                            (Facsímil)   
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